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contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16725 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento abreviado 121/2006, interpuesto por doña 
María Dolores Pérez Lara sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de Auxiliares Administrativos.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo núm. 6, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 121/2006, 
promovido por doña María Dolores Pérez Lara contra la desestimación 
del recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de fecha 3 
de febrero de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones defini-
tivas otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Auxiliares 
Administrativos en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16726 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado 128/2006, interpuesto 
por don Francisco Agulló Roca sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo núm. 9, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 128/2006, pro-
movido por don Francisco Agulló Roca contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de fecha 10 
de mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones definiti-
vas otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia en Equipos de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16727 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado 129/2006, interpuesto 
por don Mariano Bautista Madruga sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Facultativos Especialis-
tas de Área de Anestesia y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo núm. 3, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 129/2006, 

promovido por don Mariano Bautista Madruga contra la desestimación de 
los recursos de reposición que interpuso frente a la Orden de 8 de marzo 
de 2005 y Orden SCO/852/2005, de 22 de marzo, por las que, respectiva-
mente, se aprueba y publica la asignación definitiva de puntuaciones y de 
destinos de los aspirantes admitidos a la Fase de Provisión y se nombra 
personal estatutario fijo y se asignan plazas en el proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Facultativos Especialistas de Area de Anestesia y Reanimación en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 
de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16728 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado 138/2006, interpuesto 
por don Ricardo Hitt Sabag sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de Facultativos Especialistas de Área 
de Oncología Médica.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se 
participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo 
núm. 3, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 138/2006, promovido por 
don Ricardo Hitt Sabag contra la desestimación del recurso de reposición 
que interpuso frente a la Orden SCO/2100/2004, por la que se declara en 
situación de expectativa de destino a los aspirantes que han superado el 
concurso-oposición en el proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialis-
tas de Area de Oncología Médica en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16729 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado 158/2006-P, interpuesto 
por don Pedro José Serrano Atance sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Urgencias en 
Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo núm. 8, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 158/2006-P, 
promovido por don Pedro José Serrano Atance contra la desestimación 
del recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de fecha 19 
de mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones definiti-
vas otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Urgencias en Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 


